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Ushuaia,_______________________________________
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  Referencia: E-120934-2025

INFORME TÉCNICO

 

 

En la ciudad de Ushuaia, al día veinte (22), del mes de diciembre de 2025, se suscribe el presente, a fin de 
analizar la oferta recibida en el Expte. MS-E 120934-2025-, el cual tramita la – S/COLCHONES 
HOSPITALARIOS PARA LOS SERVICIOS DE GUARDIA DE EMERGENCIAS ADULTOS, 
INTERNACIÓN DE ADULTOS, INTERNACIÓN DE PEDIATRÍA E INTERNACIÓN DE MATERNIDAD, 
DEL HOSPITAL REGIONAL USHUAIA.

Habiéndose analizado técnicamente lo presentado por el oferente, se procede no avalar la oferta de acuerdo al 
siguiente detalle:

 

La oferta presentada formalmente por La Fe SRL, CUIT 30-71873057-2•
En punto 1, en todas sus presentaciones. Y punto 2.•

 

AVALAR TÉCNICAMENTE Y ECONOMICAMENTE:

 

RENGLÓN N°1

 

La oferta presentada formalmente por Riga Jorge Sebastián•

CUIT 20-301571474-8

La oferta presentada formalmente por Bogdanich Mariano Germán,•

CUIT 20-23462969-8

 

RENGLÓN N°2

 

La oferta presentada formalmente por Riga Jorge Sebastián•

 CUIT 20-301571474-8

La oferta presentada formalmente por Bogdanich Mariano Germán,•

 CUIT 20-23462969-8



 

 

N° PROVEEDOR POR ORDEN DE MERITO CUIT OBSERVACIONES

1 Riga Jorge Sebastián1. 

 

Bogdanich Mariano Germán2. 

20-301571474-8

 

20-23462969-8

 

S/N

 

S/N

2 Riga Jorge Sebastián1. 

 

Bogdanich Mariano Germán2. 

20-301571474-8

 

20-23462969-8

 

 

S/N

 

S/N

 

OBSERVACIONES:

Se adjudica teniendo en cuenta la cotización de los proveedores, se solicita con carácter de urgente 
solicitar mejoramiento de oferta del renglón N°1

•

*1- En se deja constancia que su precio no resulta inconveniente para el estado según Dto. Pcial. 
N.º 674/11, Art 34, punto 58, dado que se trata de insumos esenciales para el funcionamiento de los 
servicios del hospital.

•

Se adjunta nota de Ing. Emilio Bernedo Director de Ingeniería CZS - DGIS Ministerio de Salud – 
SRF, justificando la oferta de LA FE SRL.

•

 

 

Lic. Gisela Romero

Dirección de Enfermería

HOSPITAL REGIONAL USHUAIA

 

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos"
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